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Señora D¡rectora:

Guatemala,30 de junio de 2020

Conforme los Decretos Guberñativos No. 5-2020,G2D2',7-202'j-2020 y 9-2020 del Presídente de la Repúbl¡ca y Decretos

a-202O, 9-2020, 2L-2020 y 22-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que rat¡fican, reforman y prorrogan el Estado de

Calamidad Pública en todo el terr;torio nacionalcoño consecuencia del pronunciamiénto de la Organización ¡/lundial de la
Salud de la epidemia de coronavirus COV|D"19 como emergencia de salud pública de importancia internacional y del Plan
para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de cofonavirus (COVID-19) en Guatemala del [,4inisterio de Salud
Pública y Asistencia Social.

De conform¡dad con las disposic¡ones presjdenaiales en caso de calamidad pública y órdenes para el estricto cumptimiento,
sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03, '10, 14 y 18 de mayo del 2020. Se establecen prchibicionés entre el¡as:

1. Se suspenden las labores y activ¡dades en las distintas dependencias del Estado, asl como en el Sectof Privado por el
tiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencja de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobierno, así como el personal que determinen cada una de las
autoridades superiores de las entidades públicas

Coñforme a los Memorándum DS-MEl\4-APl\¡-005-2020, DS-¡,1ElVl-APlvl-007-2020 y DS-lVEl\4-AP¡/-009-2020, el Ministro de
Energia y lllinas en atenc¡ón a las disposiciones pres¡denciales emite las dispos¡c¡ones intemas que debérán ser acatadas
por todo élpersonalque ¡ntegra esta Inst¡tución.

En los numera¡es 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo ¡a asistencia de personal, que se informe al personal
que debe estar disponible en sus hogafes para atender cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando
los Insumos necesanos.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón presupuestario
029 ohas remuneraciones de p€rsonal temporal", pactadas entre los distintos contratistas y el Ministerio de Energia y Minas.

Por lo que las aciiviy'ades réalizadas conforñe a lo estipulado en el contrato Número AC-133-2020 de prestación de

seÚíc¡os Técnicos,luercn realizadas conforme las disposiciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en

las instalaciones del Ministef¡o de Energfa y l\¡inas, asícomo fueÉ de ellas.

Poreste med¡o me d¡rUo a usted con elpropósitg de dar cumpl¡m¡ento a la Cláusula Octava delContrato Número aC-133-

2020, celebrado entre la DIRECCIg¡¡-GENERAI ADMINISTRATIVA del M¡n¡sterio de Energía y Minas y milersona para la
prestac¡ón de servicios Técn¡cos pajo el renglón 029, me perm¡to presentar el Informe Mensual'de actividades

desarrolladas en elDelodo del 01 á130 de lun¡o de 2020.



A,,\

rDR r: Apoyo técn¡co en el análisis técnico y recepción de documentos

. Apoyo en elcontrolde información y documentación ingresada y egresada a la un¡dad, por las direcciones
del m¡nister¡o como de otras dependencias, ingresándolos a un cuadro de control diariamente para tener
una mejor organización en la un¡dad.

. Apoyo en el escáner de todos los documentos tanto los ¡ngresados como los env¡ados a las diferentes
un¡dades para poder vincularlos a la tabla de ingreso.

. Apoyo con la clas¡ficac¡ón de los documentos ¡ngresados a la unidad, ordenándola en cada una de las
áreas corespond¡entes por fecha y mes para tener mayor efic¡encia a la hora de necesitar cualqu¡er
documento.

. Apoyo en la entrega de oficios con información requerida por la Unidad de Adm¡nistración Financ¡era para
darle seguim¡ento a trámites o respuestas solic¡tadas a la Un¡dad.

. Apoyo en la entrega de r€chazos a los diferentes departamentos Adm¡nistrat¡vos F¡nanc¡eros, para
hacerles los cambios correspond¡entes sol¡c¡tados por la UDAF.

. Apoyo en organizar los of¡c¡os que salen de la Unidad de Administración financ¡era, pon¡éndolos en
número de correlat¡vo para hacer más fác¡l y sencilla la búsqueda de los mismos.

rDR 2: Apoyo técnico en la rev¡slón de expedientes, con el fin de registrar su ¡ngreso y trámite
de los mlsmos.

. Apoyo en la revisión de los Comprobantes tJnicos de Registro o Fondos Rotat¡vos con las características
esenc¡ales que se neces¡ta para el ingreso a la Unidad de Adm¡n¡strac¡ón F¡nanc¡era, para su proceso de
pago.

. Apoyo en darle ¡ngreso a los Comprobantes Únicos de Reg¡stro y Fondo rotat¡vo, tresládárlos alJefe de la
Unidad para su conoc¡miento, luego trasladarlo al coord¡nador de presupuesto para verif¡car que el
documento cuente con la cuota necesar¡a para su pago.

TDR 3: Apoyo técnico en el trámlte externo de los expedientes.

. Apoyo en la entrega de of¡clos en el M¡n¡sterio de F¡nanzas públ¡cas, como lo es la Dirección Técnica de
Presupuesto y en el Centro de Atenc¡ón al Usuario para trasferenc¡a V sol¡c¡tudes de cuota.

. Apoyo en recordarle al Jefe de la Un¡dad de Adm¡nitrac¡ón F¡nanciera respecto a donac¡ones que se
pud¡eran rec¡b¡r para el M¡nister¡o de Energía y Minas, dandole respuesta a oficio mando por ta CONRED.



IDR 4: Apoyo técn¡co en la reproducción de los documentos que se tramitan.

. Apoyo en reproduc¡r las copias necesar¡as para la entrega de los documentos por parte de la Unidad de
Adm¡n¡stración F¡nanciera hac¡a dependec¡as tanto fuera como dentro del Min¡sterio.

Atentamente,
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